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ES Unida en la diversidad ES 

1.2.2018 A8-0007/30 

Enmienda  30 

Kazimierz Michał Ujazdowski 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A8-0007/2018 

Danuta Maria Hübner 

Composición del Parlamento Europeo 

2017/2054(INL) 

 

Propuesta de Resolución 

Considerando G 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

G. Considerando que en su propuesta 

de Decisión del Consejo, de 11 de 

noviembre de 2015, por la que se adoptan 

las disposiciones por las que se modifica el 

Acta relativa a la elección de los diputados 

al Parlamento Europeo por sufragio 

universal directo, el Parlamento Europeo 

presentó su posición sobre el 

establecimiento de una circunscripción 

electoral común, cuyas listas estarían 

encabezadas por el candidato de cada 

familia política a presidir la Comisión; 

G. Considerando que en su propuesta 

de Decisión del Consejo, de 11 de 

noviembre de 2015, por la que se adoptan 

las disposiciones por las que se modifica el 

Acta relativa a la elección de los diputados 

al Parlamento Europeo por sufragio 

universal directo, el Parlamento Europeo 

presentó su posición sobre el 

establecimiento de una circunscripción 

electoral común, cuyas listas estarían 

encabezadas por el candidato de cada 

familia política a presidir la Comisión; que, 

a fin de garantizar su legitimidad, el 

Parlamento Europeo debe, no obstante, 

estar compuesto únicamente por 

diputados elegidos que representen a los 

ciudadanos de los Estados miembros; 

Or. en 
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1.2.2018 A8-0007/31 

Enmienda  31 

Kazimierz Michał Ujazdowski 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A8-0007/2018 

Danuta Maria Hübner 

Composición del Parlamento Europeo 

2017/2054(INL) 

 

Propuesta de Resolución 

Considerando H 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

H. Considerando que varios Estados 

miembros han expresado recientemente su 

apoyo al establecimiento de una 

circunscripción electoral común a partir de 

las elecciones europeas de 2019; que la 

modificación del Acta relativa a la 

elección de los diputados al Parlamento 

Europeo por sufragio universal directo 

constituye una condición previa para el 

establecimiento de una circunscripción 

electoral común, y que dicha modificación 

debería aprobarse como mínimo un año 

antes de las elecciones europeas, de 

conformidad con el Código de buenas 

prácticas en materia electoral de la 

Comisión de Venecia; 

H. Considerando que varios Estados 

miembros han expresado recientemente su 

preocupación respecto del establecimiento 

de una circunscripción electoral común; 

que la declaración sobre el futuro de 

Europa hecha por el Grupo de Visegrado 

el 26 de enero de 2018 pone de manifiesto 

que no existe mandato alguno para el 

establecimiento de una circunscripción 

electoral común en todos los Estados 

miembros; 

Or. en 
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1.2.2018 A8-0007/32 

Enmienda  32 

Kazimierz Michał Ujazdowski 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A8-0007/2018 

Danuta Maria Hübner 

Composición del Parlamento Europeo 

2017/2054(INL) 

 

Propuesta de Resolución 

Considerando H 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

H. Considerando que varios Estados 

miembros han expresado recientemente 

su apoyo al establecimiento de una 

circunscripción electoral común a partir de 

las elecciones europeas de 2019; que la 

modificación del Acta relativa a la 

elección de los diputados al Parlamento 

Europeo por sufragio universal directo 

constituye una condición previa para el 

establecimiento de una circunscripción 

electoral común, y que dicha 

modificación debería aprobarse como 

mínimo un año antes de las elecciones 

europeas, de conformidad con el Código 

de buenas prácticas en materia electoral 

de la Comisión de Venecia; 

H. Considerando que varios Estados 

miembros no son partidarios de establecer 

una circunscripción electoral común; 

Or. en 
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1.2.2018 A8-0007/33 

Enmienda  33 

Kazimierz Michał Ujazdowski 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A8-0007/2018 

Danuta Maria Hübner 

Composición del Parlamento Europeo 

2017/2054(INL) 

 

Propuesta de Resolución 

Considerando I 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

I. Considerando que la introducción 

de dicha circunscripción electoral 

reforzaría la noción de la ciudadanía 

europea y fortalecería el carácter europeo 

de las elecciones al Parlamento Europeo; 

I. Considerando que la introducción 

de dicha circunscripción —que no existe 

en ningún Estado federal del mundo— 

plantearía serias dudas sobre la 

legitimidad y responsabilidad de los 

diputados elegidos mediante esas listas 

transnacionales debido a la ausencia de 

un «demos» europeo único, independiente 

de las naciones; reforzaría la percepción 

de un sistema de cooptación de élite de la 

Unión; y acentuaría el distanciamiento y 

la desconfianza de los ciudadanos hacia 

la Unión; 

Or. en 



 

AM\1144836ES.docx  PE614.378v01-00 

ES Unida en la diversidad ES 

1.2.2018 A8-0007/34 

Enmienda  34 

Kazimierz Michał Ujazdowski 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A8-0007/2018 

Danuta Maria Hübner 

Composición del Parlamento Europeo 

2017/2054(INL) 

 

Propuesta de Resolución 

Considerando J 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

J. Considerando que no solo 

deberían admitirse las listas presentadas 

por partidos políticos europeos 

establecidos como listas transnacionales 

para las elecciones europeas en la 

circunscripción electoral común, sino 

también las listas presentadas por 

movimientos o partidos políticos 

nacionales no afiliados a un partido 

político europeo que respeten los criterios 

europeos fijados de antemano; 

suprimido 

Or. en 
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1.2.2018 A8-0007/35 

Enmienda  35 

Kazimierz Michał Ujazdowski 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A8-0007/2018 

Danuta Maria Hübner 

Composición del Parlamento Europeo 

2017/2054(INL) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 7 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

7. Subraya que los escaños liberados 

por el Reino Unido tras su retirada de la 

Unión Europea facilitarán la adopción de 

un nuevo reparto de escaños en el 

Parlamento, que aplicará el principio de 

proporcionalidad decreciente; subraya 

asimismo que el nuevo reparto propuesto 

permitiría reducir el tamaño del 

Parlamento; señala que el uso de solo una 

parte de los escaños liberados por el 

Reino Unido es suficiente para impedir 

pérdidas de escaños para los Estados 

miembros y asignar un número 

importante de escaños a la 

circunscripción electoral común; 

7. Subraya que los escaños liberados 

por el Reino Unido tras su retirada de la 

Unión Europea facilitarán la adopción de 

un nuevo reparto de escaños en el 

Parlamento, que aplicará el principio de 

proporcionalidad decreciente; subraya 

asimismo que el nuevo reparto propuesto 

permitiría reducir el tamaño del 

Parlamento; 

Or. en 
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1.2.2018 A8-0007/36 

Enmienda  36 

Kazimierz Michał Ujazdowski 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A8-0007/2018 

Danuta Maria Hübner 

Composición del Parlamento Europeo 

2017/2054(INL) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 8 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

8. Destaca que la reducción del 

tamaño del Parlamento dejaría un número 

de escaños para posibles futuras 

ampliaciones de la Unión Europea y para 

los diputados elegidos de listas 

transnacionales en una circunscripción 

electoral común; 

8. Destaca que la reducción del 

tamaño del Parlamento dejaría un número 

de escaños disponible para posibles futuras 

ampliaciones de la Unión Europea; 

Or. en 
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1.2.2018 A8-0007/37 

Enmienda  37 

Kazimierz Michał Ujazdowski 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A8-0007/2018 

Danuta Maria Hübner 

Composición del Parlamento Europeo 

2017/2054(INL) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 13 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

13. Subraya que la revisión del Acta 

relativa a la elección de los diputados al 

Parlamento Europeo por sufragio universal 

directo propuesta por el Parlamento 

Europeo creará la base jurídica para el 

establecimiento de la circunscripción 

electoral común; 

13. Subraya que la revisión  del Acta 

relativa a la elección de los diputados al 

Parlamento Europeo por sufragio universal 

directo no debe utilizarse para crear la 

base jurídica para el establecimiento de 

una circunscripción electoral común, ya 

que no se dan las condiciones políticas 

para ello; 

Or. en 

 


